
INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA VALLE, 13 DE MAYO DE 2022. 
A despacho del señor Juez informándole que procedente del Juzgado 

Primero Promiscuo de Familia del Circuito de la localidad, se radicó en el 

correo institucional el oficio 170 del 27 de abril de 2022, comunicando el 

embargo de los remanentes que llegaren a resultar en el proceso radicado 

2019-00079. 

Sírvase Proveer. 

 

MARI FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Buenaventura Valle del Cauca, Mayo trece (13) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

AUTO No 3 5 8 

PROCESO: VERBAL  
SUBCLASE: SIMULACION 

DEMANDANTE: JIMISON CAICEDO VALENCIA 
DEMANDADO: SIPLLICIA VIVEROS RIASCOS Y OTROS 
RADICACIÓN: 2019-00079-00 

 
En atención al anterior informe de secretaria rendido dentro del proceso de 

la referencia con relación al comunicado del Juzgado Primero Civil del 
Circuito de esta ciudad mediante el cual notifican el embargo de los 
remanentes resultantes en la presente demanda según oficio número 170 

del 27 de abril de 2022, y habida consideración que en la actualidad no pesa 
ningún embargo sobre el bien inmueble objeto de la demanda, el juzgado 
dispondrá de conformidad con lo preceptuado en el artículo 466 del Código 

General del Proceso, oficiarle al Juzgado solicitante, dando cuenta de los 
efectos positivos de la medida cautelar notificada. 

 
En mérito de lo expuesto en precedencia, SE 
 

R E S U E L V E: 
 

UNICO: LÍBRESE comunicación al JUZGADO PRIMERO PRMISCUO DE 

FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA, informándole que la 
solicitud contenida en su oficio 170 del 27 de abril de 2022, SURTIÓ los 

efectos legales perseguidos desde la fecha y hora en que fue registrada en 
este Despacho y que en su momento procesal oportuno le serán puestos a 
su disposición los remanentes resultantes.- 

 
NOTIFÍQUESE 

 
(CON FIRMA ELECTRONICA) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 
 
harv 
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